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Municipalidad de San Juan de Ojojona
San Juan de Ojojona F.M. Honduras C.A.
f els t 27 67 4t7 3, 27 67 -@35, 27 67 {d,91

E-mail; alcaldía_ojojona@yahoo.es

Oioiona" Francisco Morezán 1 de enero de 2019.

Oficio No. 007-2019 UAIM-SIOFM

Señora
Lissie Gonzales Zelaya
Departamento de información publica
Su oficina

Pre¡ente:

Rec¡ban un cordial y atento saludo deseándole éx¡tos en sus encomendadas
funciones

El moüvo de la presente es para notificarle que en el RUBRO DE
REGLAMENTOS se encontró los siguientes reglamentos:

L Reglamento usos de viaticos y gastos de viaje
2. Reglamento de vehfculos

El cual le adjuntos dichos reglamentos los cuales fueron aprobados en reunión
de corporación extra ordinaria los cuales se mantiene en vigencia desde su fecha
de aprobación.

Agradeciéndole de antemano su valiosa colaboración

ATENTAMENTE:
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NOTAACLARATORIA

Durante el dccarrollo ¿e U as¡stencia técnic¿ a las mun¡cipalldadc¡ bcncffclerias -del Progrer¡a de
Goberneb¡lid¡d y Trmsparenda, ar e¡tredra coordinacÉn con bs empleadoc del área
admini¡tn¡iva fueron ebbondoc y aprdedoa los ¡¡guiene reghrncns que crtán en uso en bs
munic¡pios:

. Red¿mento de l¡ edm¡nl¡tncbn dd fondo de cala chica.

. Rcglmento de viáüco6 y tütoa dc vil¡e

. R4bmcnco de ¡sln¡cion ; uso dc vchícubs

. Rogl¡mento pera cl control delrctivo ñio.

Othoe rcghmento¡ forman p.ré dc un conluno de herremiena¡ e inst¡r¡mem¡a uülir¿dos en h
admini¡tr*i¡ón munkip¡l lor q¡¡lc¡ ]sr sido d¡*fudoc tolrnndo en c¡¡€Nra las noflnas
gubernm€ntrles estabLc¡d¿s pere le ¡dí$bü¡ción públka local, y de aplkación ton¡ndo en
cuena las c¿pacidede¡ de las munlcipdidades de cattgertsidón C, D.



|,l

n

|l

t]

r|

tl

ll

||

r|

ll

il

|l

tl

l1

n

l1

r|

n

l'|

l{l¡DF¡dc.Ed - a úódÉ¡a úrrü¡.L.

Edoa doqndúo. P|¡.& s a@rlú ¡ h! M¡dFliüd.r da !*¡Eidth A,I y p.r| @c@iabda+ l¡iado ¡pd¡ ¡lg'¡¡.
dorü6..oi(B y.d¡FciB ffirq paro h¡ü r ñaa h..c.h t rolü.o & opcrai(F y h c¡lirb da r@!o b|m@
dTú:b¡.

h¡ñüto ?.ñ d @úd .| d '- ¡ clú¡6 ñ¡idFb

REGLAMENTO PARA EL CONTROL EN EL USO DE

VEHICULOS MUNICIPALES
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ACI.ARACION
Los puntos dc üsa er<presados por el autor en esa prüllcación no necesariamemc reúelan
h opinión ¿s l¡ {gench de los Es¿dos Unidos para el Desar¡ollo lr¡t¡rnacional o del
Gobierno de los Escdos Unidos.

|lhÍl.¡o F'¡ .l c. Él o .l rF ¿ r.lú{¡6 ñ¡t¡.L.
CAPITULO I

Dispoeiclones prenles:

CAPITULO II

De h admlnbaac¡on, control y mnarimicnto de l¡s rehícubc

cAnTULoilr ro
Dc h movilhaclh y udlización d€ 106 v*ícuba

CAPITULO IV II
De hs medides de segurldad, accidente¡ menores y eccldentes de tránslto

CAPITULOV 13

De hs rcsponsabilidades y prohibiclones.

CAPITULOVI l.l
De h¡ ¡anclones

CAPITULO VI I{
De las modlficac¡ones, cnmicndar y h vigarcb
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C'Ofa$DEtA¡itr¡O: Que loe Muniipbs son ente¡ auüá'nomoq antrc culos po6úhdo6 s€
encusúa h f¡Gt¡ltad para {crccr h Sre edmlnbtraciih y h torn de decisbnes prophr dent¡o de
h Lt, los Int reE€s generalet & b ttación, los munkpbs mirrnos y sur programas de de¡arrollo.

CONSIDERANDO: Que l¡ Corpor:ción Municipel dentro del clerckio de sus funciones le
corrcsponde elcrcer entrc oü?s hcultafu h emlslón de rcgb.mentoc y manudes pera el buen
funcionamiento de la munldpdided.

FOn LO TAI{TO: En urc dc l¡6 feuftedcc que cstán ¡nvestid¡s y en aplkzclán del Ardc¡¡b,
numcnl 2, y Anícub 25; numenle¡ l, ,l I & de h Ley de Munkipalidades vfente.

La Corpor¡c¡ón Municlpal del munkhb de San Juzr de O¡oion¡, Oceeranento de Fr.ncisco
Mor¡dn en ¡e¡lón o<tnordr¡¡h No.03 de foche 2l de n¡rzo año 2016 folio 2ó0, nu¡¡erehs
&'9 acuerde aprobar cl pmlGntc Rqbm€nto para el co.rt¡ol €n d uso de whícr¡los de h
munkipelidad.



CAPITULO I

D¡SPOS¡CIONES GENERALES:

Artículo l.- Propósito del reglamento.- El presente reglamento tiene como propósito regular
la administración, utilización, mantenim¡ento, movilización, control y determinación de
responsabilidades para el uso de los vehículos propiedad de la Municipalidad.

Artículo 2.- De las definiciones.- Para efectos de este reglamento y para fac¡l¡tar su
comprensión se presentan las s¡tuientes definiciones.

Vehículo.- Medio de transporte motorizado de dos o más ruedas, los cuales pueden ser:
cam¡onetas, p¡ck up, leeps, volquetas, motocicletas, motonetas, ftáilers, furgonetas, buses, equipo
caminero, equipo pesado y todo vehículo que se mueva por acción mecánica a combust¡ón.

Vehículo oficial.- Es el vehículo propiedad de la municipalidad, en consignación o arrendamiento,
dest¡nado para el cumplimiento de las labores oficiales de la municipalidad y para la atención de
emertencias locales.

Motorista / conductor.- La persona que tiene a su cargo el manejo de los vehículos propiedad de
la Municipalidad.

Mecánico o Jefe de Taller.- Persona bajo cuya responsabilidad esta la revisión y reparación de los
Yehículos.

Artículo 3.- De la aplicación.- Este reglamento será aplicable a:

a) Todos los vehículos que son propiedad de la municipalidad )' para los que la misma paga

los gastos operacionales y / o manten¡m¡ento.

b) Todos los vehículos que son propiedad de proyectos admin¡str¿dos por la mun¡c¡pal¡dad
y cofinanciados por terceros.

c) Vehículos propiedad de terceros arrendados a la municipalidad para desarrollar
actividades específicas, que estén amparados b¿jo un contrato de arrendamiento suscrito
legalmente entre las partes ), que permanezcan bajo custodia de la municipalidad por el
tiemDo de durac¡ón del contrato.

R.tbr6t Fn d <dtrold.l@ & Éhid¡b. Mi.¡¡.Iá



R.tl.ñ.ñb paE elcon$ol.ñ el uro de Éhícul6 ñ!ñicip¡|.!

7
A¿ículo 4.- De los contratos de seguro.- Todos los vehículos prop¡edad de la mun¡cipalidad
serán asegurados, con un asegurador nacional o que opere en el terr¡tor¡o nacional balo licencia
aprobada por la Comisión Nacional de Banca y Seguros. El seguro deberá cubr¡r el€mentos tales
como: perdida total, robo, siniestro, de responsab¡lidad civil, chasís, acc¡dentes / ocupantes y de
v¡da.

Para vehículos de proyectos o de terceros arrendados a la munic¡palidad, seú responsabilidad de
cada terente de proyecto o prop¡etario de vehículo, contratar el seguro respect¡vo, la

munic¡pal¡dad no podrá utilizar estos yehículo si no cuentan con la respectiva póliza de seguro.

La suscripción de los contratos y los procedimientos de reclamos estarán baio la responsabilidad
y maneio del alcalde munic¡pal.

CAPITULO II

DE LA ADMINISTRACION. CONTROL Y MANTENIMIENTO DE

LOS VEHíCULOS

Artículo 5.- De la admin¡stración de vehículos.- La administración de los vehículos le
corresponde al Alcalde Municipal, quien puede delegar en un empleado de la administración
mun¡cipal, la responsabilidad de ser el encargado de vehículos. Este a su vez será responsable de
la plan¡ficeción mediante el análisis de las necesidades y requer¡m¡entos de todos los departamentos
de la municipalidad, del manejo y custodia de los vehículos y de las llaves de los mismos.

Artículo ó,- Del registro y estadística.- El empleado municipal encargado de vehículos, para
fines de control y mantenim¡ento, llevará los s¡tu¡entes formularios de registro y estadísdcas de
cada vehículo:

a)

b)

c)

d)

e)

0
8)
h)

0

Inventario de vehículos, accesorios y herram¡entas.

Control de mantenimiento.

Cara de entrega de vehículos.

Carta de devolución de vehículos.

Parte de novedades y accidentes.

Reportes de anomalías detectadas por el uso de vehículos.

Solicitud de orden de servicio y/o reparación de vehículos.

Bitácora de mantenim¡ento y reparac¡ón de vehículo.

Birácora de recorrido del vehículo.



j) Libro de novedades.

Artículo 7.- De las acciones de control,- La auditoría ¡nterna o el alcalde municipal a través
de quien delegue, efectuará el control de los vehículos propiedad de la municipal¡dad durante todo
el año en base a operativos programados o sorpresivos, cont¡nuos y de acuerdo a las circunstánc¡as
en forma aleatoria.

Artículo 8.- De la entrega de informes.- Como mecanismo de control los motoristas están
obligados a entregar un ¡nforme que contendrá las actividades realizadas durante la g¡ra de trabalo,
anotando el k¡lometraie, si se presentó alguna hlla en el vehículo (debe describirla), consumo de
combustible con el que ¡n¡cia y term¡na el viaje, nombre de la persona con qu¡en real¡zó la act¡vidad,
entre otros datos que se consideren necesar¡os.

Artículo 9.- De la custodia de los vehículos.- Los motoristas, serán responsables de la

custodia del vehículo, durante el t¡empo para el cual fueren asignados. El vehículo permaneceá
siempre en poder del motor¡sta /conductor y bajo su responsabilidad. Si las labores deben
cumplirse en un t¡empo mayor a quince días se les asignaá el vehículo mediante acta de entrega y
receDc¡ón.

Al térm¡no de la jornada de tr¿baio o de la comisión, los vehículos se guardarán en el parqueo de
la mun¡c¡pal¡dad. En horas no laborables el vigilante de turno anotará en el "Libro de Novedades",
la hora de entrada o salida de los vehículos y solicitará que el motor¡sta reg¡stre su nombre y firma-

Artículo | 0,- Del abastecimiento de accesorios, repuestos combust¡bles y lubricantes,-
Se establecerá un control de consumo de combustible con referenc¡a hecha al rendimiento de
kilómetros por galón de acuerdo a cada tipo de vehículo. Para fines de abastec¡miento se utilizará
el formulario "orden de prov¡s¡ón de accesorios, repuestos, combustibles y lubricantes", mismo
que será entregado a los encargados de la provisión.

Artículo I l.- Del mantenimiento,- El cuidado y mantenimiento mecánico de los vehículos seá
prevent¡vo y correct¡vo; se efectuará en el taller que la municipalidad autorice para tal efecto; el
primero se realizará en forma periódica y programada, antes de que ocurra el daño y la

consecuente inmovilización del vehículo; y el segundo se efectuará al momento de ocurrir estos
eYentos.

El re¡dnnietrlo pLEde diferir de lo que cslablece el manual d€l vehiculo, de aouddo a las co diciones del lereno y d€l cstado n¡is,¡o del

R.thñ.nto pú €l @¡fd .n.l m d. Ehl@loÉ ¡M¡droh.
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El mantenimiento preventivo del vehículo incluye por un lado, los controles diarios (aceite, agua,

etc.) y las revisiones de rutina. Se realizará como mínimo cada 5,000 kilómetros y en el caso de los
vehículos que por el modelo cuenten con Sarantía, se real¡zará en base al manual de operación y el
carnet emitido por la agencia y de acuerdo al kilometraje recorrido.

Artículo | 2.- De los expedientes de los yehículos.- El encargado de vehículos deberá llevar
un expediente de los vehículos propiedad de la mun¡cipal¡dad, los que deberán contener entre
otros controles: la inspección del mismo, control de reparaciones y t¡empo en que no están
disponibles por las razones antes anotadas.

Artículo 13,- Del pago por mantenimiento.- Todo pago por mantenim¡ento preventivo y

corect¡yo de los vehículos municipales, deberá gestionarlo el encargado de vehículos, con

anticipac¡ón y en el formato correspond¡ente, ante la administración mun¡cipal, No se podrán

incluir dentro del servicio de mantenimiento los s¡gu¡entes conceptos: a) Equipamiento.

b) Accesorios.

c) Piezas faltantes.

d) Las refacciones que no son requeridas en dichos trábajos,

CAPITULO III

DE LA MOVILIZACION Y UTILIZACION DE LOS VEHíCULOS

Artículo l¿1.- De la orden de movilización,- El Alcalde Municipal a tr¿vés del empleado
encartado de la administr¿ción de vehículos mun¡c¡pales, está hcultado para autorizar la
moy¡l¡zación de los mismos. Los empleados o autor¡dades mun¡c¡pales que deban cumplir con una
comisión deberán tramitar con al menos ve¡nticuatro horas de antic¡Dación la resoectiva "Orden
de Movilización", salvo presentarse caso fortuito o fuerza mayor, previa iustif¡cación y visto bueno
del ¡efe inmediato.

La orden de movilización se em¡t¡rá en formularios pre¡mpresos y numerados, en ningún caso la

orden de movilizáción tendán carácter permanente, ¡ndefin¡do y s¡n restr¡cciones.

Artículo | 5.- De la planificación del uso de los vehículos.- Es responsabilidad del encargado
de vehículos real¡zar la planificación semanal ó quincenal del uso de los mismos, de acuerdo a la



demanda de los diferentes departamentos de la municipalidad, el cuadro de planificación estará
colocado en un lugar público bien v¡s¡ble prefer¡blemente en una pizarra.

Artículo ló.- De la ut¡lizac¡ón de los vehículos.- Los vehículos están destinados para uso
oficial de la municipalidad, es decir; par¿ el desempeño de funciones públicas, en horas y días

laborables, por lo tanto no podrán ser ut¡l¡zados para fines personales, familiares o actividades
electorales y políticas aienas al servic¡o público; salvo excepción de los vehículos que por su

naturaleza de trabajo tengan que laborar en horarios establecidos conforme a las necesidades y de
acuerdo a la activ¡dad de cada uno de los departamentos, así como también, aquellos que por
necesidad de la municipalidad deban tr¿nsitar fuera del hor¿rio establecido, conforme visto bueno
del alcalde mun¡c¡pal.

Art¡culo | 7.- De los motor¡stas / conductores de vehículos oficiales.- Los vehículos de
la municipalidad sólo pueden ser conducidos por empleados municipales con autorización del
encargado de vehículos o del alcalde municipal, y para poder conducirlos deberán de poseer licencia
yigente y contar por lo menos con tres años de exper¡encia en manejo de vehículos.

CAPITULO IV
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, ACCIDENTES MENORES Y
ACCIDENTES DE TRANSITO

Artículo | 8.- Medidas de seguridad.- Todo personal que se conduce en los vehículos oficiales
de la municipalidad deberá de obsenr¿r las siguientes medidas de seguridad.

. Es obligatorio el uso de cinturones de seguridad (en auto) y casco (en motos etc.)

. Respetar las reglas en cuanto al número de pasajeros y ocupantes así como al peso de equipaje
y bienes, tal como lo indica el fabricante y la leg¡slación nacional.

. Conducir los vehÍculos a velocidad moderada (60-80 Km/h), seguir las ¡nd¡cac¡ones,
¡nstrucc¡ones o reglamentos de la Sub Dirección de Policía de Tránsito-

. No fumar dentro del vehículo, ni colocar niños menores de años en la parte delantera del
vehículo.

. Tomar med¡das contra robo del vehículo o oanes del mismo.

R.rhn.nto p¡n .l 6¡ü!l d d uo & shkuk}¡ Nd.iD.l.3
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. No usar celular m¡entras se maneia. Si se rec¡ben llamadas deberá detenerse para contestarlo.

. No se permite dar aventones o ialones en el vehículo, a personas desconocidas,

. Asegurarse que las herramientas asignadas a cada vehículo estén en lugar de costumbre.
Artículo 19,- De la notilicación por accidentes menores,- El motorista/conductor informará
de cualquier novedad o percance ocurrido al vehículo y para este fin ut¡lizará el formulario "parte
de novedades y accidentes".

Artículo 20.- De los acc¡dentes dé tránsito,- El motorista /conductor involucrado deberá
dar aviso a la compañía aseguradora así como a la administración municipal. En caso de ser
responsable el motorista /conductor, por negligenc¡a en el robo o accidente en el que se viere
involucrado, de conformidad con el dictamen em¡tido por el aiustador de la compañía aseguradora,
se hará responsable del pago del valor del deducible y deberá además hacer lo siguiente:

. Av¡sar a la polich de tránsito inmediatamente.

. Obtener el informe oficial de la Dirección de la Policía de Tánsito respecdvo y entregarlo a

la municioalidad.

. Reunir toda la información posible del vehículo o vehículos involucrado(s) en el accidente:

placa, nombre y dirección del conductor (solicitar cédula de identidad), número de permiso
de conducir y/o matrÍcula del vehículo.

. Anotar los nombres de los demás pasajeros (eventualmente).

. Escr¡b¡r en detalle el daño causado en alvehículo municipal yal de la otra parte. (si es pos¡ble
se recomienda llevar s¡empre una cámara fotogáfica).

. Apuntar la mayor cant¡dad posible de nombres, direcciones y teléfonos de testigos.

. En caso de un herido, brindar asistencia médica.

. No mover el vehículo, hasta que llegue la policía de tránsito.

. Anoor el lugar, la fecha y la hora del accidente.

. No responsabilizarse de nada a nombre de la mun¡cipalidad.



. Asistir puntualmente a la aud¡encia que la D¡rección General de Tránsito haya progarmado
¡ara dilucidar el caso.

. En caso de que alguna parte del vehículo ha¡a sido robada (al dejar el vehículo), hay que

mencionarlo enseguida a la estación policial más cercana.

. Declarar el acc¡dente deotro de horas a la aseguradora (responsabilidad de la municipalidad).

. Pregunar el nombre del policía y anotarlo.

. Cerrar el vehículo (de ser posible) y guardar las cosas val¡osas en otro lugar.

CAPITULO V
DE LAS RESPONSABILIDADES Y PROHIBICIONES.

Artículo 21,- De las responsabilidades de los usuarios de vehículos.- Al empleado
mun¡c¡pal que se le asigne un vehículo seÉ responsable de observar lo siguiente:

. Revisar el vehículo antes de sali¡ (agua, niveles de aceite, presión de los neumáticos, luces).

. Cuando el usuario no conoce el vehículo, deberá informar sobre ello y ped¡r una prueba de
mane¡o en carretera.

. Por la multa ocasionada por hltas de tráns¡to, (la municipalidad no cubre las multas por hltas
a las leyes de tráns¡to).

. Tomar las medidas de precaución cuando se observe que hay algo anormal en el
func¡onamiento del vehículo.

. Conducir siguiendo las normas de tráns¡to, cu¡dar del uso y equipamiento de herram¡entas y
otros.

. Pagar las reparac¡ones ocasionadas por s¡niestros en las que el vehículo de la municipalidad
resulte con deños ocasionados por su negligencia, s¡n perju¡c¡o de las sanciones de tipo
admin¡strat¡vo que apliquen.

R.!lñ.'Eo Fn d q¿d d .l @.h yd!.it¡o. dr¡dFr6
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Artículo 22.- De las prohibic¡ones a los usuarios de vehículos.- Son prohibiciones aplicables
al uso de los vehículos de la municioalidad:

. Llevar los vehículos oficiales de la municipalidad a lugares no autorizados.

. Utilizar el vehículo de la municipalidad para realizar asuntos personales.

. Conduc¡r elvehículo de la municipalidad en estado de ebriedad o en condiciones no apropiadas
que l¡m¡ten las facultades fís¡cas y mentales, debido al consumo de estupefac¡entes, sicorróp¡cos
y med¡camentos.

CAPITULO VI

DE LA UTILIZACION DE OTROS VEHICULOS

Artículo 23.- De la Utilización de Yehículos de Terceros. El alcalde municipal tiene la
autoridad de Autorizar la utilización de otros tipos de vehículos gue no son propiedad de la
municipalidad para real¡zar d¡versas gest¡ones a camb¡o de dotarlos de combustibles para dichas
act¡v¡dades las cuales están las siguientes:

. Traslado de Enfermos a los diferentes centros de salud y hospitales.

. Realización de cualquier tÉm¡te admin¡strat¡vo o asuntos oficiales de la Munic¡palidad ante las
diversas inst¡tuc¡ones de Gobierno.

. Atender cualquier tipo de emergencias dentro y fuera del término municipal

CAPITULO VII
DE LAS MODIFICACIONES, ENMIENDAS Y LA VIGENCIA

Las modificaciones o enmiendas a este reglamento, solo se podrán hacer con la autorización de La

Corporación Municipal en pleno.

El presente Reglamento entrará en v¡gencia a part¡r de su aprobac¡ón.
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ANEXOS

CARTA DE RECEPCION Y ENTREGA DE YEHICULOS

Municipalidad de del mes del año_
hago constarEl que suscribe con ldentidad No.

que el encargado de vehículos de la municipalidad, en esta fecha me hace entrega de un vehículo
propiedad de la municipalidad.

YEHICULO TIPO

No. DE SERIE

L.
está forma me comDrometo a utilizar dicho vehículo exclusivamente oara

funciones susant¡vas u opeñ¡tiv:rs que me fueron autorizadas y darle el uso adecuado para
mantenerlo en condiciones ópümas de funcionamiento y entregarlo en la fecha de finalización de
la gira de rabaio.

En caso de que el vehículo sufra algún despefecto, me obligo de ¡nmed¡ato a enviarlo, previa orden
de reparación, al taller automotriz con qu¡en la mun¡c¡palidad tenga contrato celebrado y en caso
de que el mismo se or¡gine por neglGencia de mi parte, acepto enviarlo a alguna agenc¡a automotriz
certificada o al taller en referencia-

Manifiesto, de decir verdad.

Atentamente



FORMATO

NOMBRE DEL FORMATO:

CARTA DE RECErcION Y ENTREGA DE VEHICULOS

Obietivo: Lograr que el motorista / conductor que recibe un vehículo se haga responsable del
buen uso del mismo,

No. de
ldendflcac¡ón

Se ref¡ere a Debe anota¡¡e lo ¡lguiente.

M unicipalidad El nombre de h mun¡c¡pal¡dad,

2 Fecha La fecha en que está haciendo la enüega del vehículo.

Año El año del calendario.

4 Motorisa
/conductor

Nombre completo del empleado munkipal al cual se le

ha asignado el vehículo.

5 ldentidad El número de ident¡dad del emple¿do mun¡c¡pal al que

se le ha asignado elvehículo.

6 npo de vehículo Clase del vehículo (sedan, p¡ck up, etc.)

7 Marca Marca de la un¡dad vehicular (Ford, Nissan, Dod8e, etc,)

8 Modelo Año de f¿br¡cac¡ón del vehículo.

9 Placas Número de las Dhcas de h un¡dad veh¡cular.

t0 No. de motor Número de motor del vehículo.

tl No. de serie Número de ¡er¡e del Yehículo

t2 No. de inventario Número de ¡nventar¡o delvehículo.

t3 Póliza de seguro Número de la póliza de seguro del vehículo.

l4 Firma F¡rma del empleado mun¡€ipal responsable de la

administración de los vehículos.

I
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CARTA DE DEVOLUCIÓN DE VEHICULO

Municipalidad de _( l)_ de _ (2) de 200 (3)_

( t0)

(il)
NO. DE INVENTARTO _0
POTIZA DE SEGURO I 13)

Además de las que el formato "RESGUARDO, ASIGNACIÓN Y LIBERACIÓN DEL VEHfCULO",
se esPec¡fican.

De esta forma termina m¡ responsab¡l¡dad en el uso de dicho vehículo y en lo que concierne a su

manten¡m¡entoi lo devuelvo a la 0 funcionando, en las

condiciones que me fue entregado, bmando en cuenta el desgaste normal.

Por último, acepto que, el presente documento se considere como título oficial para todos los
efectos legales a que haya lugar.

Manifiesto, bajo protesta de decir la yerdad que m¡s datos son los s¡tuientes:

ldentidad No.
Atentamente

_0
Firma del motorista / conductor oue devuelve la unidad vehicular

( t7)

Firma del encargado de vehículos

Y" (4)_hago constar ante _(5)-
con ldentidad No. 0 que en esta fecha hago devolución de un vehículo
propiedad de la municipalidad con las s¡guientes características:

MARCA

MODELO

PLACAS

NO, DE MOTOR

NO. DE SERIE



FORMATO

NOMBRE DEL FORMATO:

CARTA DE DEVOLUCIÓN DE VEHICULO

Objetivo: Deiar evidencia documenal de la devolución del vehículo que el servidor público tenía
baio su resguardo.

en que está hac¡endo la entreta

le ha asignada l¿ respoñsab¡lid¡d de la adm¡n¡str¡ción de

vehículos
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REPORTE DE ANOMALÍAS DETECTADAS POR EL USO DEL VEHÍCULO
MUNICIPAL

FECHA:0

FORMATO NO.:0

NOMBRE Y FIRMA

0

SELLO, NOMBRE Y FIRMA DEL

DATOS DEL VEHICULO

Tipo (3)

Marca (4)

Modelo (s)

Placas (6)

DAToS DEL USUARTO (?IOTORISTA /CONDUCTOR)

Nombre (7)

Cargo (8)

No. ldentidad (e)

Departamento Munic¡pal ( t0)

DESCRIPCION DETALLADA DE LA ANOMALIA
(l

0



FORMATO

ENCARGADO DE VEHICULOS MUNICIPALES

NOMBRE DEL FORMATO:

REPORTE DE ANOMALíAs DETECTADAS POR EL USO DEL VEHÍCULO MUNICIPAL

Ob¡et¡vo: Reportar al encargado de vehículos munic¡pales las anomalías detecadas en el
funcionam¡ento de los vehículos.

No. de
ldéntil¡
cación

Se ref¡ere a Debe anotarse lo siguiente.

Fecha La fecha en que está haciendo la entega del vehículo.

2 Formato No, Número consecutivo de reporte que se tenera.

J Tipo Clase de automóvil (sedan, pick up, etc.).

4 Marca Marca de la unidad vehicular (Ford, Nissan, Dodge, etc.)

) Modelo Año de fabricación de la unidad vehicular.

ó Placas Número de las olacas del vehículo.

7 Motor¡stá /
conductor

Nombre completo del empleado municipal al que se le ha

asignado el vehículo.

I Cargo Puesto que desempeña en la administr¿ción municipal.

I ldentidad Número de identidad

0 Deoartamento Nombre del departamento municipal en cual trabaia el empleado.

f
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SOLICITUD DE ORDEN DE SERVICIO Y/O REPARACION DE VEHICULOS

Fecha:_O _

Firma Nombre del motorista /conductor del vehículo.

t3 Nombre firma Firma del empleado municipal responsable de la adm¡nistración

de los vehículos.

Departamento responsable (2)

EncarSado de vehículos (3)

Encargado de llevar y recoger el vehículo (4)

VEHICULO

Marca (s) Placas (8)

Tipo (6) Color (e)

Modelo (71 K¡lometraje ( t0)

DESCRTPCTON DE FALLA Y/O SERV|C|O REQUERTDO

(il)
SOLITUD FORMULADA POR

I t2l

Ío. Bo

lt3l
Nombré

Firma

\ombre

-|rma



FORMATO

NOMBRE DEL FORMATO:

SOLICITUD DE ORDEN DE SERVICIO Y/O REPAMCION DE VEHICULO

Ob¡et¡vo: Que el motorista./ conductor que rec¡be un vehículo de la municipalidad se haga

responsable del buen uso del mismo.

No. de
ldentific

ación

Se reñere a Debe anotarse lo s¡guiente.

Fecha D¡a, mes y aiio en que se elaboró la sol¡c¡tud.

7 Departamento

responsable

El nombre del deDartamento de municiDal¡dad solic¡tante.

Encargado de Vehiculos Nombre completo del empleado €ncartado de la

administración de los vehiculos,

4 Encargado de lleva. y

recoter el vehículo

Nombre completo del empleado munic¡pal al que se le ha

es¡gnada la responsab¡lidad de entretar el vehículo al taller.

5 Marca Marca de la unidad vehicular (Ford, Nissan. Dodge, etc.)

6 Tipo Clase de automóvil (sedán, P¡ck Up, etc.)

7 Modelo Año de fabricación de la unidad veh¡cular.

8 Placas Número de las Dlacas de la un¡dad vehicular.

Color de carroceria con oue cuen¡a el vehrculo,

t0 K¡lometraie El kilometra¡e aue marca el odómetro de la unidad.

Descr¡pción de f¿lla //o
servicio reque.ido

Los serricios de m¿nten¡miento prevent¡vo y correctivo que

requiera la unidad de acuerdo al manual del f¿bricante ó en su

caso las fallas que presente el vehículo.

t7 Sol¡citud lormuladá

Por'

Nombre completo y f¡rma del motoristtconductor que

denen as¡tnado el vehículo

tl Vo. Bo. Nombre completo y firma, del Alcalde / Adm¡nistrador o
Encaryado de Vehiculos

R.lhMto p.n .l cmt ol a d @ d. róíd¡6 ñukl¡¿l¿.
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FORMATO
BITACORA DE MANTENIMIENTO Y REPAMCION DE VEHICULOS

NOMBRE DEL FORMATO:

BITACORA DE MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICUTOS.

Obietivo: Llevar registro I esádíst¡ca de los manten¡mienbs y reparaciones efectuadas a los
Yehículos de la municiDal¡dad.

No. de
ldentil¡ca<¡ón

Se ref¡ere a Debe anotarse lo siguiente.

No. El número consecutivo de las reparaciones de

manten¡miento de cada vehículo.

Marca Ma.ca de la un¡dad veh¡cular (Ford, N¡ssan, Dod8e, etc.)

Tipo Clase de arltomóvil (Sedán, Pick Up. etc.)

4 Departamento

Responsable

Nombre de la unidad resDonsable.

5 Placas Número de las olacas de la un¡dad veh¡cular.

Fecha Fecha de la factura presentada por el taller.

7 Facture El número consecutivo de la hctur¿ de¡ proveedor.

t' K¡lometraie El kilometraje que se señala en la solic¡tud de la orden de

servtcto.

9 Taller asiSnado El nombre del taller asignado que realizó la reparación de

la unidad.

t0 Manren¡m¡ento y/o

Reparación

Descriqción de los ¡ery¡c¡os de mantenimiemo anotados

en la factura del oroveedor.

lmpone Monto total de Ia facturac¡ón de la reparac¡ón efectuada

al vehículo.

t2 Observaciones Aclaración de cualquier servicio no contemplado.
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NOMBRE DEL FORMATO:

BITACOM DE RECORRIDO DEL VEHICULO

Ob¡et¡vo: Superv¡sar y controlar el recorrido que realiza el vehículo.

No. de
ldentifcación

5e lefiere a Debe anotarse lo s¡guiente.

Departañento
Municipal

Departamento munic¡pal alqué se le asigna el vehiculo.

Placa Número de la Dlaca delvehículo-

Mes Mes que s€ reporta,

4 Año que se reporta,

Ho¡a Número consecudvo de la hoj¡ que se util¡ua en el mes.

Fecha Dia, mes y año del serücio que ie re¡liza.

7 Nombr€ del motorist¿ Nombre completo del empleado munic¡pal que utiliza el vehÍculo.

8 firma F¡rma del empleado mun¡c¡pal que se le as¡tna el vehrculo.

9 Domicilio de salid¡ Dom¡c¡lio completo del lutar de donde sale el vehiculo.

0 HOr¡l La hora en que sale el vehícuio.

Combu.tible Cant¡dad de combustible con que cuenta el vehículo al momento

de la entreta al encartado de vehiculos.

t2 K¡lometreie Kiloñetr¿¡e recorr¡do en el momento de salida del vehículo.

t3 Lugar- Nombre del lugar de arribo (lleFda).

t,+ Hor¿ La hora en que se lleSa al deatino,

t5 Combust¡ble cant¡dad de combust¡ble aon que cueñta el vehrculo al momento

de lletada.

t6 K¡lometraie K¡lomerraie re8istrado ¡l momento de lleSad¡.

Kilometr¿je Número de kilómerros recorr¡dos.

t8 Combustible Total de combustible consum¡do.


